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Señora Juez:  

Doy cuenta a usted del presente proceso con el escrito presentado al correo del Juzgado, 

por medio del cual la Sijin coloco el vehículo de placas FRW-621, en el parqueadero La 

Principal conforme al presente tramite es necesario cancelar la orden de inmovilización 

del vehículo     de placas FRW-621   

Barranquilla, agosto 18 de 2023.  

 

 

 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, primero 

de agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). - 

Estando al despacho la anterior solicitud, se procede a resolver, previas las siguientes  

CONSIDERACIONES 

Por escrito recibido en el correo del Juzgado, el subintendente Edwin Alexander Jaimes 
coloca a disposición el despacho el vehículo de placas FRW-621. Es del caso ordenar el 
levantamiento de la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo de placas FRW-
621   por la aprehensión del vehículo, por ser procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el Numeral 2° del art. 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015. 

Por lo expuesto, el despacho ordenara la entrega del vehículo pluricitado al acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938-8, teniendo en cuenta que se ha 
cumplido el fin perseguido con el presente proceso, se decretará su terminación y como 
consecuencia de ello se dejará sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el 
vehículo de placas FRW-621, en consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la entrega del vehículo de placas FRW-621 Modelo 2019 Servicio 
PARTICULAR, marca NISSAN línea KICKS Chasis 3N8CP5HDXZL Color PLATA Clase: 
CAMIONETA   Servicio: PARTICULAR al acreedor Garantizado BANCOLOMBIA S.A. NIT 
890.903.938-8 
SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien dado en garantía identificado como vehículo placas FRW-621 Modelo 2019 
Servicio PARTICULAR, marca NISSAN línea KICKS  Chasis 3N8CP5HDXZL Color PLATA 
Clase: CAMIONETA   donde funge como Acreedor Garantizado BANCOLOMBIA NIT 
890.903.938-8 y como GARANTE: LINA MARCELA HERNANDEZ CANTERO C.C 
23.178.879 
TERCERO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo 
anteriormente descrito, Líbrense las comunicaciones correspondientes 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

Jueza 
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